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INFORME 007/COE/SO/14-05-2026 

 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA, 

DURANTE EL PERIODO DEL 23 DE ABRIL AL 12 DE MAYO DE 2026. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 fracción IX del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de 
Organización Electoral sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 23 
de abril al 12 de mayo de 2026, de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. En el referido periodo, se atendieron requerimientos y solicitudes de 
información como se describe a continuación:  
 

• Con fecha 24 de abril de 2026, se recibió oficio signado por la C. Ma Elena 
Jaimez Martínez, por el cual se requirió atentamente que se le expidiera una 
constancia o documento oficial en el que se hiciera constar que no ha 
ocupado, el cargo de diputación local en el Estado de Guerrero durante el 
año inmediato anterior 
 
Con fecha 24 de abril de 2026, por oficio número 0671/2026 el Mtro. Pedro 
Pablo Martínez Ortíz, Secretario Ejecutivo del Consejo General, informó que 
la C. Ma Elena Jaimez Martínez, no se encontraba en el registro, ni coincidía 
el nombre, que indicara que haya resultado electa para algún cargo de 
elección popular derivado del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura 
del estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, Extraordinaria 
del Municipio de Iliatenco 2021, ni en el Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamiento 2023-2024, expidiéndose la constancia correspondiente. 
 

• Con fecha 29 de abril se recibió el oficio No. PM/45/2026, signado por el C. 
Ramon Lorenzo Cárdenas, Presidente Municipal Constitucional de 
Xalpatláhuac, Guerrero, por el cual requirió copias certificadas de la 
constancia de asignación de regidurías correspondiente al Ayuntamiento en 
mención en el proceso electoral inmediato anterior, incluyendo propietarios y 
suplentes. 
 
Con fecha 30 de abril de 2026, por oficio número 0693 signado por el Mtro. 
Pedro Pablo Martínez Ortíz, Secretario Ejecutivo, se remitieron copias 
certificadas de la constancia de mayoría y validez de la elección de 
presidencia municipal y la declaratoria de validez de la elección y de 
elegibilidad de candidaturas a presidencia y sindicatura, así como la 
constancia de asignación de regidurías de representación proporcional que 
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en el proceso electoral 2023-2024 el Consejo General 27, expidió en favor 
de las personas que resultaron electas en el H. Ayuntamiento de 
Xalpatláhuac. 
 

• Con fecha 06 de mayo de 2026, se recibió por correo oficial de oficialía de 
partes el escrito de la Dra. Ma. Guadalupe Hernánez de la Cruz, docente 
de la Facultad de Derecho de la UAGro, con el requerimiento de cursos de 
capacitación para su alumnado en el “Ciclo de Conferencias en Derecho 
Electoral”.  
 
En ese sentido, la Presidencia de este organismo electoral instruyó a las 
Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de Sistemas Normativos 
Pluriculturales atender este requerimiento, quienes desarrollarán los temas 
siguientes:   

 
“Ciclo de Conferencias en Derecho Electoral” 

Tema Área Día/hora Facilitadores 

1.-Etapas del proceso 

electoral ordinario local 

  

Coordinación de 

Organización 

Electoral del IEPC 

Guerrero 

19 de mayo de 2026 

08:15 a 09:20 

Lic. Juan Carlos Helguera 

Cantorán 

Asistencia Técnica de Organización 

Electoral 

2.-Procedimiento para la 

asignación de Regidurías 

en los Ayuntamientos. 

Coordinación de 

Organización 

Electoral del IEPC 

Guerrero 

20 de mayo de 2026 

08:15 a 09:20 

Mtro. Nehemías García Hernández 

Encargado de Despacho de la 

Coordinación de Organización 

Electoral 

3.- Proceso normativo por 

normativas propias en los 

municipios de Ayutla de los 

Libres y Ñuu Savi 

Coordinación de 

Sistemas 

Normativos 

Pluriculturales del 

IEPC Guerrero 

21 de mayo de 2026 

08:15 a 09:20 

Mtra. Kirios Shadday Jiménez 

Esparza 

Coordinadora de Sistemas 

Normativos Pluriculturales  

 
Respecto a las solicitudes de información de la Unidad Técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información, se recibieron vía correo electrónico, las siguientes: 
  

• Con fecha 07 de mayo de 2026, se recibió el oficio Número 084/2026, de 
folio 120310826000036, por el cual solicitó: 
 
“La información pública que obre en los archivos de este Organismo Público Local 
Electoral sobre elecciones de ayuntamientos, presidencias municipales o alcaldías, 
candidaturas registradas y elección consecutiva municipal en los procesos 
electorales locales de 2018 y 2021. Para cada uno de los procesos electorales 
locales de 2018 y 2021, así como, 1.    Proporcionar el listado, la base de datos, el 
acta de cómputo, la constancia, el acuerdo o el documento oficial de resultados de 
la elección municipal inmediata anterior a cada proceso, que permita identificar, por 
municipio o alcaldía, a la persona electa como presidenta municipal o alcaldesa, el 
partido, coalición, candidatura común o candidatura independiente por el que fue 
electa y el periodo constitucional correspondiente.” 
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Con fecha 11 de mayo del presente año, se dio respuesta a la solicitud 
planteada, remitiendo el archivo excel con los datos correspondientes, 
asimismo, se remitió el enlace de la página web institucional en la cual se 
encuentran de manera pública los datos solicitados.  
 

• Con fecha 07 de mayo de 2026, se recibió el oficio Número 085/2026, de 
folio 120310826000037, por el cual solicitó textualmente “…los resultados a 
nivel casilla para las elecciones para Ayuntamiento del Estado de Guerrero 
del 2024 y 2021, ya que solamente en su página manejan a nivel sección 
electoral”. 
 
Con fecha 11 de mayo del presente año, se dio respuesta a la solicitud 
planteada, remitiendo el archivo excel con los resultados obtenidos por 
casilla en los Procesos Electorales 2020-2021 y 2023-2024, igualmente, se 
remitió en enlace a la página web institucional en la cual se encuentran de 
manera pública los datos solicitados.  
 

• Con fecha 07 de mayo de 2026, se recibió el oficio Número 087/2026, de 
folio 001, por el cual solicitó la información de cuántas secciones electorales 
comprenden el distrito electoral 1 y 2 con cabecera en Chilpancingo. 
 
Con fecha 11 de mayo del presente año, se dio respuesta a la solicitud 
planteada, de conformidad con la información proporcionada a este 
organismo electoral por el Instituto Nacional Electoral para el Proceso 
Electoral Ordinario 2023-2024, informando del número de secciones 
electorales que estuvieron conformadas en los Distritos 1 y 2. 
 

Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a 
que haya lugar. 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 14 de mayo de 2026. 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


